ANEXO Nº. 1
DECLARACIÓN RESPONSABLE

(declaración responsable a presentar por el licitador propuesto como adjudicatario) 

El Sr. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), en su condición de ...................... ........................... y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato..........................................................................................................., 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD [footnoteRef:1] [1:  En caso de unión temporal de empresas (UTE) debe de haber una declaración responsable de cada una de las empresas que formaran parte.] 


Que ostenta la representación de la empresa licitadora que presenta la oferta.


Que la empresa licitadora que representa:

Cumple:


|_|  con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica
|_|  se basa en las capacidades de otras entidades para acreditar la solvencia necesaria para suscribir este contrato [footnoteRef:2] [2:  Se deberá haber presentado, en este caso, una declaración responsable de cada una de las entidades de que se trate, debidamente rellenada y firmada por dichas entidades.] 


Está en posesión de las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad.

No esta incursa en prohibición de contratar con la Administración establecidas en el art. 71 de la LCSP.

No ha retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de adjudicación, ni ha imposibilitado la adjudicación de un contrato a su favor por no cumplimentar lo establecido en el artículo 150.2 de la LCSP, dentro del plazo señalado al efecto interviniendo dolo, culpa o negligencia. 

Cumple y se compromete a cumplir los principios éticos y reglas de conducta, asumiendo las responsabilidades de su incumplimiento.

Durante la ejecución del servicio objeto del contrato, se mantendrán las condiciones de trabajo (jornada, salario y mejoras sobre legislación laboral básica) de los trabajadores adscritos al contrato.

Se respetarán las condiciones del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, y que el mismo, no vulnera el ordenamiento jurídico español ni el Derecho de la Unión Europea, no siendo discriminatorio y respetando el principio de publicidad.

Durante la ejecución del contrato, se efectuaran debidamente los pagos a las empresas subcontratadas o proveedores derivados de la ejecución del servicio en el plazo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad de las operaciones comerciales.

Que la entidad que representa, sus empresas filiales u otras:

|_| No realiza/n operaciones que vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante para el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| No interviene/n en operaciones con terceros los cuales vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante por el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| Cumple las obligaciones legales en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres.  




Declara bajo su responsabilidad: que reconoce que falsear esta declaración comportará la imposición de penalidades y si aplica la resolución del contrato.




Y a los efectos oportunos, se firma la presente declaración responsable, a ............ de .................. ... de ............

Firma





















ANEXO Nº. 2
PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE
 
El Sr./Sra. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo a .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:

1. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN PARA DOS AÑOS DE CONTRATO: 1.349.594,00.- euros (IVA excluido)

1.1 PRECIOS UNITARIOS:

	[bookmark: RANGE!A1:G18]TABLA PRECIOS UNITARIOS - GUNITADO -

	ITEM
	CONCEPTO
	TIPO MATERIAL
	UNIDAD
	PRECIO MÁXIMO
	PRECIO OFERTADO
	NOMBRE COMERCIAL PRODUCTO OFERTADO

	1
	Techo zona ignición pos. 4z3
	tipo 1(g)
	€/m2
	750
	
	

	2
	Colector longitudinal cierre horno caldera pos. 7
	tipo 1(g)
	€/ml
	750
	
	

	3
	Colector longitudinal cierre horno caldera pos. 13
	tipo 3(g)
	€/ml
	600
	
	

	4
	Tabique reenvío pos. 4z4
	tipo 1(g)
	€/m2
	750
	
	

	5
	Tabique reenvío pos. 6z4
	tipo 4(g)
	€/m2
	500
	
	

	6
	Tabique reenvío pos. 13bz4
	tipo 2(g)
	€/m2
	650
	
	

	7
	Primer conducto espesor 70 mm
	tipo 1(g)
	€/m2
	800
	
	

	8
	Primer conducto espesor 100 mm
	tipo 1(g)
	€/m2
	950
	
	

	9
	Quemadores
	tipo 1(g)
	€/conjunto
	6300
	
	

	10
	Colectores 1er conducto espesor 70mm
	tipo 1(g)
	€/ml
	650
	
	

	11
	Colectores 2do, 3er conducto espesor 70mm
	tipo 3(g)
	€/ml
	550
	
	

	12
	Recrecido en paredes 1er conducto espesor 25mm, sin anclajes
	tipo 1(g)
	€/m2
	200
	
	

	13
	Sellado esquinas paredes 1er y 2do conducto
	tipo 1(g)
	€/ml
	300
	
	

	Nota: La oferta deberá incluir el suministro de material, chorreado de tubos y suministro, esmerilado y colocación de anclajes, en caso necesario


	TABLA PRECIOS UNITARIOS - VERTIDO -

	ITEM
	CONCEPTO
	TIPO MATERIAL
	UNIDAD
	PRECIO MÁXIMO
	PRECIO OFERTADO
	NOMBRE COMERCIAL PRODUCTO OFERTADO

	14
	Techo zona ignición pos. 5z1
	tipo 5
	€/m2
	950
	
	

	15
	Techo zona ignición pos. 4z3
	tipo 1(v)
	€/m2
	940
	
	

	16
	Colector zona ignición pos. 6
	tipo 7
	€/ml
	400
	
	

	17
	Colector longitudinal cierre horno caldera pos. 7
	tipo 1(v)
	€/ml
	940
	
	

	18
	Colector longitudinal cierre horno caldera pos. 13
	tipo 3(v)
	€/ml
	750
	
	

	19
	Tabique reenvío pos. 4z4
	tipo 1(v)
	€/m2
	940
	
	

	20
	Tabique reenvío pos. 6z4
	tipo 4(v)
	€/m2
	625
	
	

	21
	Tabique reenvío pos. 13bz4
	tipo 2(v)
	€/m2
	815
	
	

	22
	Primer conducto espesor    70 mm
	tipo 1(v)
	€/m2
	900
	
	

	23
	Primer conducto espesor   100 mm
	tipo 1(v)
	€/m2
	1000
	
	

	24
	Quemadores
	tipo 1(v)
	€/conjunto
	7800
	
	

	25
	Colectores 1er conducto espesor 70mm
	tipo 1(v)
	€/ml
	815
	
	

	26
	Colectores 2do, 3er conducto espesor 70mm
	tipo 3(v)
	€/ml
	690
	
	

	27
	Mirillas 1er conducto
	tipo 1(v)
	€/unidad
	650
	
	

	28
	Mirillas 2do conducto
	tipo 3(v)
	€/unidad
	550
	
	

	29
	Puertas acceso 1er conducto
	tipo 1(v)
	€/unidad
	950
	
	

	30
	Puertas acceso 2do conducto
	tipo 3(v)
	€/unidad
	750
	
	

	31
	Tomas de temperatura 1er conducto
	tipo 1(v)
	€/unidad
	450
	
	

	32
	Tomas de temperatura 2do conducto
	tipo 3(v)
	€/unidad
	350
	
	



Nota: La oferta deberá incluir el suministro de material, chorreado de tubos y suministro, esmerilado y colocación de anclajes, en caso necesario


	TABLA PRECIOS UNITARIOS - OTROS -

	ITEM
	CONCEPTO
	UNIDAD
	PRECIO MÁXIMO
	PRECIO OFERTADO

	33
	Ladrillo refractario aislante para zona alimentador residuos
	€/m2
	250
	

	34
	Material para remates colocación de placas (chorreo del paño, hormigones densos, juntas, fieltros, papeles cerámicos, ...)
	€/m2
	175
	

	35
	toberas inyección aire secundario
	€/unidad
	80
	

	36
	Secado refractario 
	€/caldera
	15000
	

	37
	Demolición y Montaje, se deberá incluir el precio de mano de obra (10 operarios por turno de trabajo)*
	€/turno
	6300
	



A efectos contractuales, se consideran vinculantes los precios unitarios establecidos, y no el presupuesto global, el cual se ha establecido en base a estimaciones de necesidad realizadas. En consecuencia, el licitador facturará en base a lo efectivamente ejecutado a lo largo del contrato según el precio unitario ofertado.
*  Los trabajos deberán realizarse a días naturales y a doble turno. Se deberá incluir el precio de mano de obra de 10 operarios por turno de trabajo de 12 horas. Este precio será aplicable tanto para trabajos diurnos, nocturnos y festivos. 
**NOTA IMPORTANTE** 
· Los diferentes tipos de material a suministrar por parte del adjudicatario deberán ajustarse a las especificaciones descritas en el anexo 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas, tanto en composición como en sus características. Se hará especial hincapié en la conductividad de los materiales, sobre todo la del material tipo 1(v) para el que no se aceptarán valores de conductividad térmica a 800ºC inferiores a 8 W/mK. 
Se deberán de entregar las fichas técnicas de los materiales ofertados. Se puntuará con 0 en puntos a las empresas que no cumplan con los requerimientos establecidos.
· La oferta deberá incluir el suministro de material, chorreado de tubos y suministro, esmerilado y colocación de anclajes, en caso necesario.
· La oferta deberá incluir la supervisión de los trabajos por un técnico superior en prevención de riesgos laborales, en cuanto a los aspectos de seguridad y salud, tal y como se especifica en el correspondiente apartado del PPT.


2. MEJORAS	

2.1. FRANQUICIA DE GARANTÍA: 

El ofertante podrá mejorar las franquicias en las garantías establecidas en el PPT.
[bookmark: _Hlk22644052]
	Aplicación
	2o año
	3r año

	
	Requerido
	Ofertado
	Requerido
	Ofertado

	Gunitado
	50
	
	80
	

	Vertido
	25
	
	40
	

	Conformados
	20
	
	35
	



Nota: Valores expresados en % de superficie.

2.2. PLAZO DE RESPUESTA:
TERSA notificará cualquier necesidad de urgencia con un mínimo de 36 horas al adjudicatario a fin de que este pueda hacer el acopio tanto de materiales como de mano de obra y maquinaria necesaria para la reparación. Si el licitador oferta la reducción del plazo indicado anteriormente hasta un máximo de 24 horas, obtendrá 15 puntos.

	CONCEPTO 
	INDICAR SÍ/NO

	Plazo de respuesta de como máximo 24 horas
	





2.3. CRITERIO CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES:

· Utilización de embalaje reciclable o reciclado:
	CONCEPTO 
	INDICAR SI/NO

	Utilización de material de embalaje reciclable o reciclado
	




Se valorará la utilización de material reciclable o reciclado para el embalaje del suministro. En caso de ofertar positivamente, la empresa propuesta como adjudicataria deberá aportar ficha técnica de los materiales utilizados.





Plazo de validez de la oferta............................5 meses

  (Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ..

Firma

































GARANTÍAS
(A INCLUIR EN EL SOBRE NÚMERO 2)

El Sr./Sra. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo a .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:

	Garantía de materiales y montaje (*):
	Tres (3) años a partir de la Aceptación del servicio y de acuerdo a los términos establecidos en los Pliegos (PCP y PPT)



 (*)	Esta garantía significa que el Adjudicatario reparará, o en caso necesario, suministrará sin cargo la mano de obra y las piezas nuevas para sustituir aquellas que durante el periodo mencionado fallen debido a defecto de materiales o ejecución defectuosa, a menos que dicho fallo sea achacable a desgaste normal, a mala manipulación o sobrecarga, acorde con los valores de franquicias establecidas en el PPT.
Si durante el periodo de garantía se sustituyera o reparara alguna pieza, el periodo de garantía para dicha pieza comenzará de nuevo a partir del día de su reparación o sustitución.
La garantía cubre todos los costes de sustitución y reparación de materiales y accesorios defectuosos, así como viajes, dietas y transportes.
En caso de que el incumplimiento sea penalizable según lo indicado en los Pliegos (PCP y PPT), TERSA aplicará la penalización prevista en los mismos.
En caso de que el incumplimiento no sea penalizable o que la penalización aplicable supere el límite previsto en los Pliegos (PCP), TERSA podrá optar por la rescisión del contrato, con devolución íntegra de los pagos netos anticipados.
Se deberá garantizar una disponibilidad de funcionamiento de 8.376 horas ininterrumpidas por línea horno-caldera.


 
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ..

Firma





